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.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCII¡I|ENTO DE LA SOLICITUD DE ilODIFICACION DEL NUIIIERAL 3
DEL ARTICULO 2 OE IA RESOLUCTON No 1506 DE 2013 PRESENTADA POR LA EIIPREsA
CARBONES DEL CERRE¡ÓH UUTED. CERREJÓN, SE LIQUIDA EL coBRo PoR Los sERvIcIos DE
evnr-unclóN y TRArIE y $E DtcTAil oTRAs DtspostctouEs'

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA coRPon¡cIÓI'¡ nuTÓ¡¡oMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIM", en uso de sus facuftades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, í594 de 1984, Acuerdo 003 de
2010 y demés normas concordantes, y

CONSIDER,{NDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a lre Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el árca de su jurisdicción de acuedo con las
nOrmas de carácter superior y conforme a los criterlos y directrbes tra¿adas por et Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley gg de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evalu&6n control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprcnde la expedición de las respectiva llcencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaiones y salvoconductos asi misnro recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generdas por el uso y aprovechamlento de los misrnos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdbción con base en las tarifas minimas establecidm por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo elente encargado de otoryar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área
de su jurisdiccón.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuaciÓn adminlstrativa ambientato alcomenzarla de oficio dictará un acto de iniciación tle
trámite,

Que mediante oficio de iecha 29 de Julio de 2016, recibido en esta Corpormión con el Radicado Intemo No
20163300325222, el Doctor JAIME BRITO LALLEMAND en su condición de Apoderado de la Empresa
CARBONES DEL CERREJÓru ltutreo - CERREJÓN, solicito la modificmión detnumerat3 detartículo 2 de
la Resofución No 1506 de 2013, "C,enejón dunnte Ia época seca tomará múidas dicionates para el manejo
pa,saiisübo del árca, cono la linpieza de los manglarw gue se encuent¡an presenfes dentro de ta laguna
utilizando qua a presión pan rctirar el polvillo impregnado en /as ñojas de /os msn¡os (,.,)', paraque fuese
evaluado en sus aspectos ambientales dicha solicitud.

Que CORPOGUAJIM fiJó las tarifas para el cobro de los servbios de evaluación y seguimienb de las
licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; rnediante el Acuerdo (M de 2006 derogarlo por el Acuerdo
003 de 2010.

Que según liquidación recibida con fecha 22 de Agosto de 2016, emando del Grupo de Evalumión, Control y
Monitoreo Ambiental, se consldeó que por los servicios de evaluación por el tramite de la solicltud antes
mencionada, requlere de la utilización de funcionados, situación ésta que origina costos económbos, tales
como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P. Esp. Grado
15 1 18148 I

1I 1 2 55156 55156 $ 291,451

P. Esp, Grado
15 1 18148 0 1 I 1 55156 0 $ 118.148

(1} COSTO HONORARIOS Y VIATICOS (IH) $ 409.599

12) GASTOS DE V¡I'^JE

6) COSTOANALrSS Oe LABOMTORIO YOTROS ESTUDIOS

COSTOTOTAL 11+2+3) $ 409.599

COSTO DE ADMINISTMCIÓN (25OÁ) $ 102.400

VALOR TABI-A ÚMCA s sl1.998

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MÁXüA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO 6NT. S6 LF/ 633 DE 2OOO)
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TOTATVATOR DETCOBRO POR SERVICIO DE 511.998.25

'Conasponde e los profesionalea, funcionarios o mnbatistas, s6gún se el caso.

- Coneopo¡rde al número de die requside para la realización de la aceión propueh (induye visits y pronurrcíamienb).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asclende a la suma de QUINIENTOS ONCE MIL

NovEclENTos NOVENTA Y ocHo PEsos coN vElNTlclNco CENTAVOS ( $511'998'25) M/cte

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes N' 526-32&3$284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohrcha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la SuMirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:
artículo 2 de la Resolución No 1506 de 2013, presentada por el doctor JAIME BRITO LALLEMAND en su
condición de Apderdo de la Empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON identificada
con NIT No 860.069.804-2, mediante ofcio de fecha 29 de Julio de 2016, recibido en esta Corpormión con el
Radicado lntemo No 201 63300325222.

ARTICULO SEGUNDO:
identificada con el NIT No 860.069.8042, deberá cancefar por concepto de los servicios de trámite la suma de
QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS

C¡¡. 7 llo 12 - 25
wru.corpo¡¿¡lln.gor.co

Biohech¡ - Colombir.

DISPONE:

Avocar conocimiento de ia solicitud de modificmión del numeral 3 del

La Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LMTTED - CERREJÓN,



IQ\,€7
Corpoguaiira

($511.998,25) Mlc-te, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencla, dentro de los
diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

p¡nÁeR¡ro:
suministrado por el intercsado:

ARTICULO TERCERO:
usuafio deberá presentar dentro de los tres (3) días slgulentes a la fecha de consignaclón, dos coplas'det
comprobante de ingreso expedido por la TesorcrÍa de CORPOGUAJIM, en razón Oe Oictro pago, con destino
alExped¡ente.

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Articulo Segundo de esta provldencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdiccion coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientós en caso de iniciar
Ias acüvidades sin los permiisos respectivos,

ARTICULO QUINTO:
los fines pertinentes.

ARTICULO SEXÍO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTTCULO SÉprmo:
al Representante legal de la empresa CARBONES DEL CERREJóN L|MITED - CERREJóN, o a su
apoderado debidamente consütuido.

ARTÍCULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira,

ARTICULO NOVENO: El prcsente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚilPLASE

Dado en Riohacha, Capltal del

Crr. 7 flo 12 - 25
stw.corpoÍuriir¡.¡ov.co

El transporte para trasldo de la comiskin al sitio de la visita será

Para efectos de acrcditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

Cónme tnaslado al Grupo de Evatuación Ambientalde esta entidad, para

Este ato dministrativo deberá pubticanse en et Bohtín ofniaty/o pfuina

Por la subdirección de Autoridd Ambientalde esta corporacón, notificar

Por la subdirección de Autoridad Amblental de esta corporación, notificar

GuaJira, ales 22 días del mes de Agosto de 2016.


